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La  política tiene una función social. Y precisamente porque los políticos 
están más altamente colocados, porque tienen una labor directa, de 
ellos ha de venir al país un ejemplo de la moralidad privada y pública, 
de honradez, de sobriedad de vida, de trabajo, de consagración al 
bienestar nacional. 

San Alberto Hurtado

Con estas palabras de San Alberto Hurtado, nuestro obispo, 
administrador apostólico nos invita a participar del próximo plebiscito, 
asumiendo un compromiso de participación informada, haciéndonos 
responsables de las decisiones que debemos tomar a la luz de lo que 
significa nuestra responsabilidad como creyentes.
Ponemos a su disposición una serie de fichas con temas básicos de 
formación cívica que, conforme indica el magisterio de la Iglesia, les 
permitirán tomar una decisión responsable e informada respecto de 
lo que significa su voto, cualquiera sea la opción que decida.
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LA DOCTRINA SOCIAL DE LA IGLESIA: es el conjunto de enseñanzas sociales que 
la Iglesia católica llama a practicar a cualquier cristiano o persona de buena voluntad y 
de cualquier origen y lugar, fundado en el Evangelio, en el Magisterio y en la Tradición. 
El Compendio de la doctrina social de la Iglesia y el Catecismo de la Iglesia Católica la 
definen como un cuerpo doctrinal renovado, que se va articulando a medida que la Iglesia 
en la plenitud de la palabra de Dios revelada por Jesucristo y mediante la asistencia del 
Espíritu Santo, lee los hechos según se desenvuelven en el curso de la historia.

12. Otros principios de la Doctrina Social de la Iglesia que hay que 
tener en cuenta (Parte 2)  

a)  El principio de la participación  
Consecuencia característica de la subsidiaridad es la participación, que se expresa, 
esencialmente, en una serie de actividades mediante las cuales el ciudadano, como 
individuo o asociado a otros, directamente o por medio de los propios representantes, 
contribuye a la vida cultural, económica, política y social de la comunidad civil a la que 
pertenece. La participación es un deber que todos han de cumplir conscientemente, en 
modo responsable y con vistas al bien común 13. Dicha participación es esencial en una 
democracia: la participación en la vida comunitaria no es solamente una de las mayores 
aspiraciones del ciudadano, llamado a ejercitar libre y responsablemente el propio papel 
cívico con y para los demás, sino también uno de los pilares de todos los ordenamientos 
democráticos, además de una de las mejores garantías de permanencia de la democracia. 
El gobierno democrático, en efecto, se define a partir de la atribución, por parte del pueblo, 
de poderes y funciones, que deben ejercitarse en su nombre, por su cuenta y a su favor; 
es evidente, pues, que toda democracia debe ser participativa. Lo cual comporta que los 
diversos sujetos de la comunidad civil, en cualquiera de sus niveles, sean informados, 
escuchados e implicados en el ejercicio de las funciones que ésta desarrolla”1.
La participación puede lograrse en todas las relaciones posibles entre el ciudadano y las 
instituciones: para ello, se debe prestar particular atención a los contextos históricos y 
sociales en los que la participación debería actuarse verdaderamente. La superación de 
los obstáculos culturales, jurídicos y sociales que con frecuencia se interponen, como 
verdaderas barreras, a la participación solidaria de los ciudadanos en los destinos de la 
propia comunidad, requiere una obra informativa y educativa. 

1.   CDSI,190



b)  El principio de solidaridad
La solidaridad confiere particular relieve a la intrínseca sociabilidad de la persona humana, 
a la igualdad de todos en dignidad y derechos, al camino común de los hombres y de los 
pueblos hacia una unidad cada vez más convencida. Nunca como hoy ha existido una 
conciencia tan difundida del vínculo de interdependencia entre los hombres y entre los 
pueblos, que se manifiesta a todos los niveles. La vertiginosa multiplicación de las vías y 
de los medios de comunicación «en tiempo real», como las        telecomunicaciones, los 
extraordinarios progresos de la informática, el aumento de los intercambios comerciales 
y de las informaciones son testimonio de que por primera vez desde el inicio de la historia 
de la humanidad ahora es posible, al menos técnicamente, establecer relaciones aun 
entre personas lejanas o desconocidas. Junto al fenómeno de la interdependencia y de su 
constante dilatación, persisten, por otra parte, en todo el mundo, fortísimas desigualdades 
entre países desarrollados y países en vías de desarrollo, alimentadas también por diversas 
formas de explotación, de opresión y de corrupción, que influyen negativamente en la vida 
interna e internacional de muchos Estados. El proceso de aceleración de la interdependencia 
entre las personas y los pueblos debe estar acompañado por un crecimiento en el plano 
ético- social igualmente intenso, para así evitar las nefastas consecuencias de una 
situación de injusticia de dimensiones planetarias, con repercusiones negativas incluso en 
los mismos países actualmente ms favorecidos” 2. 
Las nuevas relaciones de interdependencia entre hombres  pueblos, que son, de hecho, 
formas de solidaridad, deben transformarse en relaciones que tiendan hacia una verdadera 
y propia solidaridad ético-social, que es la exigencia moral ínsita en todas las relaciones 
humanas. La solidaridad se presenta, por tanto, bajo dos aspectos complementarios: 
como principio social y como virtud moral. 
La solidaridad debe captarse, ante todo, en 
su valor de principio social ordenador de las 
instituciones, según el cual las «estructuras de 
pecado» que dominan las relaciones entre las 
personas y los pueblos, deben ser superadas y 
transformadas en estructuras de solidaridad, 
mediante la creación o la oportuna modificación 
de lees, reglas de mercado, ordenamientos”3.

 

2.    CDSI,192
3.-.  CDSI,193



La Doctrina Social de la Iglesia pretende entregar fundamentos a la luz de la fe y el Magisterio 
para iluminar la vida y el quehacer de muchos creyentes que necesitan ser acompañados y 
guiados en sus acciones por quienes conducen los destinos de sus respectivas comunidades 
teniendo presentes los valores del Evangelio.

1. ¿Qué se entiende como principio de subsidiaridad?

2. ¿Qué se entiende como principio de participación?

Preguntas para la reflexión personal o grupal.


